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Proyecto de Ley europea
Artículo ...
(Reglamentación del uso de los términos «cuero», «piel» y «peletería» y de aquellos derivados de los mismos)
1. El presente artículo establece disposiciones relativas a la definición y el uso de los términos «cuero», «piel», «cuero de plena flor», «cuero revestido», «piel revestida», «peletería» y «recuperado de fibras de cuero», así como al etiquetado y el marcado de los materiales indicados con dichos términos y los productos fabricados con ellos, con el objetivo de proporcionar una información correcta al consumidor.
2. A efectos del presente artículo se aplicarán las siguientes definiciones para los términos relativos a los correspondientes materiales:
a) «cuero» y «piel»: términos generales para designar la piel o el cuero de un animal cuya estructura fibrosa original ha permanecido más o menos intacta, curtidos de forma que no se pudra. Los pelos o la lana podrán haberse eliminado o no. El cuero también se obtiene de pieles o cueros divididos en capas o segmentos, antes o después del curtido. No obstante, si la piel o el cuero curtidos se desintegran mecánicamente o se reducen químicamente en partículas fibrosas, trozos o polvos y, posteriormente, se transforman en capas u otras formas, estas capas o formas no podrán denominarse «cuero» y si entran en la definición de la letra d) se denominarán «recuperado de fibras de cuero». Si el cuero tiene una capa de revestimiento, independientemente de cómo se haya aplicado, o una capa pegada, estas capas no podrán superar los 0,15 mm. Si el material conserva el grano original que se produce cuando se retira la epidermis y sin que se haya eliminado ninguna película superficial mediante esmerilado, desflorado o dividido, puede emplearse el término «cuero de plena flor»;
b) «cuero revestido» y «piel revestida»: un producto de cuero y piel en el que la capa de revestimiento o la capa pegada no supere un tercio del espesor total del producto, pero sí los 0,15 mm;
c) «peletería»: los materiales según lo dispuesto en la letra a) que por su naturaleza conservan siempre el pelo, la lana o ambos;
d) «recuperado de fibras de cuero»: el material con un contenido mínimo del 50 % en peso de fibra de piel seca, en el que la piel curtida se desintegra mecánica o químicamente en partículas fibrosas, trozos pequeños o polvos y, posteriormente, se transforma en capas, con o sin la combinación de un aglutinante químico.
3. A las disposiciones del presente artículo se aplican las definiciones de «comercialización», «introducción en el mercado», «fabricante», «importador», «distribuidor», «agentes económicos», «retirada» y «vigilancia del mercado» de conformidad con el artículo 23, puntos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 15 y 17, del Reglamento (CE) n.º 765/2008 «requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos », y las definiciones siguientes:
a) «producto fabricado»: cualquier producto acabado obtenido de la elaboración, industrial o artesanal, y listo para comercializar;
b) «etiqueta»: etiqueta de tejido, cartón u otra composición que se aplicará al material o al producto fabricado, en la que se indica la información pertinente sobre el producto;
c) «marcado»: marca distintiva colocada en el material o el producto fabricado mediante costura, bordado, impresión, estampado o cualquier otra tecnología de aplicación, en la que se indica la información pertinente sobre el producto.
4. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los productos definidos por la Directiva 94/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en relación con el etiquetado de los materiales utilizados en los componentes principales del calzado destinado a la venta al consumidor, adaptada mediante el Decreto de 11 de abril de 1996 del Ministerio de Industria, Comercio y Artesanía.
5. Con el fin de adaptar las definiciones del presente artículo a la evolución del progreso técnico, las modificaciones que resulten pertinentes, podrán adoptarse mediante decreto del Ministerio de Desarrollo Económico.
6. Queda prohibida la introducción en el mercado y la comercialización con los términos, también en otro idioma distinto del italiano, «cuero», «piel», «cuero de plena flor», «cuero revestido», «piel revestida», «peletería» y «recuperado de fibras de cuero», ya sea como adjetivo o como sustantivo, también aunque se añadan prefijos o sufijos a otras palabras, o con los nombres genéricos de «corambre», «cuero», «marroquinería » o «peletería», o derivados, de materiales o productos fabricados con materiales que no respetan las definiciones correspondientes según lo dispuesto en el apartado 2.
7. Los sujetos indicados en el apartado 3 que en la introducción en el mercado o la comercialización emplean los términos dispuestos en el apartado 2 para los materiales o productos fabricados con estos los etiquetarán o marcarán para indicar su composición.
8. El fabricante o el importador es responsable de la exactitud de la información contenida en la etiqueta, en el marcado o en el documento comercial de acompañamiento.
9. Corresponderá al distribuidor comprobar que los materiales que utilizan los términos previstos en el apartado 2 y los productos fabricados con estos disponen de etiqueta o marcado.
10. La etiqueta y el marcado serán duraderos, fácilmente legibles, visibles y accesibles; en el caso de las etiquetas, estas se fijarán también con un soporte sujeto.
11. Las etiquetas o los marcados podrán sustituirse por el documento comercial de acompañamiento solo cuando los materiales y los productos fabricados con estos se introducen en el mercado para ser procesados por los agentes económicos en la cadena de suministro.
12. Cuando los productos fabricados también estén compuestos de materiales de otra naturaleza, en la etiqueta o el marcado se indicarán las partes compuestas por materiales definidos en el apartado 2.
13. La obligación dispuesta en el apartado 12 no se aplicará a los productos textiles según el Reglamento (UE) n.º 1007/2011 (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de septiembre de 2011, relativo a las denominaciones de las fibras textiles y al etiquetado y marcado de la composición en fibras de los productos textiles.
14. Sin perjuicio de la aplicación de la normativa europea vigente, las disposiciones del presente artículo se aplicarán a los materiales definidos con los términos «cuero», «piel», «cuero de plena flor», «cuero revestido», «piel revestida», «peletería» y «recuperado de fibras de cuero», así como a los productos fabricados con esos materiales, fabricados o comercializados en otro Estado miembro de la Unión Europea o en Turquía, ni a los materiales o productos fabricados en un Estado miembro de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), parte contratante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE).
15. Al fabricante o importador que introduce en el mercado nacional materiales que utilizan los términos que figuran en el apartado 2, así como los productos fabricados con estos materiales, que no disponen de una etiqueta o marcado normalizados, se impondrá una multa de entre 3 000,00 y 20 000,00 EUR.
16. La multa dispuesta en el apartado 15 del presente artículo se aplicará al fabricante o al importador que introduce en el mercado nacional materiales que emplean los términos del apartado 2, así como los productos fabricados con estos materiales, cuando el documento comercial de acompañamiento que figura en el apartado 11, que sustituye la etiqueta o el marcado, no presente todas las indicaciones de acuerdo con el apartado 7 del presente artículo.
17. Al distribuidor que, de conformidad con los apartados 7 y 9 del presente artículo, comercializa materiales que utilizan los términos que figuran en el apartado 2, así como los productos fabricados con estos materiales, que no disponen de una etiqueta o marcado normalizados, se impondrá una multa de entre 700,00 y 3 500,00 EUR.
18. Salvo que el caso constituya un delito, al fabricante o importador que introduce en el mercado materiales que utilizan los términos que figuran en el apartado 2, así como los productos fabricados con estos materiales, ya sea como adjetivo o como sustantivo, también aunque se añadan prefijos o sufijos a otras palabras, o con los nombres genéricos de «corambre», «cuero», «marroquinería » o «peletería», o derivados, no conformes a la definición del apartado 2 declarada en la etiqueta, el marcado o, en su caso, en el documento comercial de acompañamiento, se impondrá, de acuerdo con el apartado 6 del presente artículo, un multa de entre 3 000,00 y 20 000,00 EUR.
19. Salvo que el caso constituya un delito, al distribuidor que comercializa materiales que utilizan los términos que figuran en el apartado 2, así como los productos fabricados con estos materiales, ya sea como adjetivo o como sustantivo, también aunque se añadan prefijos o sufijos a otras palabras, o con los nombres genéricos de «corambre», «cuero», «marroquinería » o «peletería», o derivados, que no sean conformes a la definición del apartado 2 se impondrá, de acuerdo con el apartado 6 del presente artículo, un multa de entre 700,00 y 3 500,00 EUR, a no ser que pueda demostrar que estas indicaciones se corresponden con las dadas por el proveedor en el documento comercial de acompañamiento.
20. Las multas establecidas en el presente artículo son impuestas por las autoridades regionales responsables de los controles relativos a la seguridad general de los productos.
21. Las funciones de las autoridades de vigilancia para el control de la conformidad de los materiales y los productos fabricados según las disposiciones del presente artículo corresponden al Ministerio de Desarrollo Económico, que las ejerce mediante sus oficinas regionales o, en particular, en colaboración con la Guardia de Finanzas, de conformidad con el artículo 2, apartado 2, letra m), y el artículo 3, apartado 1, del Decreto legislativo n.º 68, de 19 de marzo de 2001, así como a las autoridades regionales responsables de los controles relativos a la seguridad general de los productos.
22. Las funciones de control en las fronteras externas corresponden a la Agencia de Aduanas y Monopolios de acuerdo con los artículos 27 a 29 del Reglamento (CE) n.º 765/2008.
23. Por razones de supervisión, los organismos de control de los apartados 21 y 22 deberán presentar ante el Ministerio de Desarrollo Económico las novedades relativas a las infracciones de la presente Ley.
24. Los ingresos resultantes de las multas se asignarán a un capítulo de ingreso especial del presupuesto del Estado para que se reasignen a un fondo específico en el marco del estado de previsiones del Ministerio de Desarrollo Económico. El Ministro de Economía y Finanzas está autorizado a realizar, mediante decretos propios, las variaciones del balance necesarias.
25. Los fondos mencionados en el apartado 24 se reasignarán anualmente, sobre la base de la disponibilidad del fondo, a iniciativas y proyectos de información al consumidor y empresas de los sectores afectados por las normas en virtud de este artículo, que se definirá en un decreto del Ministerio de Desarrollo Económico.
26. Los materiales y productos fabricados que utilizan los términos del apartado 2, que se introduzcan en el mercado antes de la entrada en vigor del presente artículo y que estén etiquetados se conformidad con las disposiciones previstas en la Ley n.º 1112, de 16 de diciembre de 1966, podrán seguir comercializándose hasta que se agoten las existencias.
27. Con la entrada en vigor de este artículo se derogará la Ley n.º 1112, de 16 de diciembre de 1966, relativa al uso de los nombres «cuero», «piel» y «peletería» y de aquellos derivados de estos.
Las disposiciones del presente artículo se han notificado a la Comisión Europea en virtud de la Directiva (UE) 2015/1535 y a la Organización Mundial del Comercio, con arreglo al Acuerdo sobre los Obstáculos Técnicos al Comercio, en vigor desde el 1 de enero de 1995, para posibles modificaciones en el texto derivadas del resultado de dichas notificaciones.
